
El GAP (Grupo de Apoyo a Proyectos de Economía al Servicio de  las 
Personas www.gap.org.es) es una asociación sin ánimo de lucro que se 
centra en la promoción de la economía solidaria, y sobre todo en la 
financiación alternativa y solidaria.  

Entre sus actividades, ha desarrollado una intensa labor desde 1999 
promoviendo préstamos solidarios. Su actividad en este ámbito consiste en 
poner en contacto a personas que quieren prestar su dinero con proyectos 
productivos que, siendo viables económicamente en un determinado plazo, 
realicen actividades o provean servicios que poseen un valor añadido social, 
principalmente en el área de Madrid (aunque también en otras regiones de 
España e incluso en otros países). Para ello evaluamos la viabilidad 
económica y social de los proyectos en función de que cumplan criterios de 
la economía social en función de los siguientes criterios de la economía 
social solidaria: 

• Crear y estabilizar empleo.  
• Promocionar un modelo de empresa participativa donde las personas 

puedan desarrollar sus capacidades.  
• Realizar inserción sociolaboral.  
• Respetar y regenerar el medio ambiente.  
• Promocionar relaciones comerciales justas a nivel local e 

internacional.  
• Recuperar actividades productivas tradicionales que preserven las 

raíces culturales locales. 

También consideramos de forma prioritaria la relación de confianza 
establecida con los responsables del proyecto, ya que entendemos que esta 
confianza es la garantía última de la devolución del dinero. Si consideramos 
que el proyecto se ajusta a la filosofía del GAP, lo proponemos a nuestros 
socios, para que sean estos los que finalmente decidan si desean invertir en 
él. El dinero se presta suscribiendo un contrato privado de préstamo entre 
el socio y el proyecto. El GAP realizará las gestiones de negociación con los 
responsables del proyecto, promoción del mismo entre sus socios y 
simpatizantes, seguimiento del proyecto e información de su marcha tanto 
económica como social. Asimismo el GAP contribuye a la gestión de la 
devolución del préstamo. 

Las condiciones de devolución habituales son de uno a tres años, aunque si 
alguien necesitara recuperar el dinero antes, procuramos sustituirlo por el 
de otro socio. El interés del préstamo suele ser el IPC (así, ni perdemos ni 
ganamos en términos reales), que se abona con la consiguiente retención 
del IRPF. Por otra parte, al ser todos los servicios de gestión voluntarios, no 
se cobra ningún tipo de comisión, y si hay costes (p. ej. correspondencia), 
se cubren con las cuotas de socios. Hasta ahora hemos gestionados 
préstamos para 17 proyectos distintos, por valor de más de 700.000 €. 

Para facilitar que los inversores que lo deseen puedan recuperar 
prontamente el dinero invertido, así como para disponer de una salvaguarda 
para la eventualidad de que los proyectos a los que prestamos tengan 
retrasos importantes en la devolución de los préstamos, se ha creado un 
Fondo de Garantía. Este fondo se nutría hasta ahora de donaciones de 



socios y simpatizantes, y a partir de ahora también será posible 
incrementarlo con los intereses de la libreta REDES de FIARE. 
 
Además de esta actividad de préstamo, el GAP ha llevado a cabo numerosas 
actividades de difusión y sensibilización. Asimismo, participamos 
activamente en la promoción de otras estructuras de financiación ética y 
solidaria, y somos miembros de fundadores de la asociación FIRES, que es 
la red social de apoyo al Proyecto Fiare en Madrid y otras regiones cercanas, 
por lo que apostamos por este proyecto de banca ética. Muchos de los 
proyectos apoyados hasta ahora con estos préstamos solidarios pueden 
ahora por fin canalizarse a través de FIARE. Pero somos conscientes de que 
hay préstamos que no pueden ser atendidos en FIARE, ya sea porque es 
una cantidad muy pequeña, por un plazo de devolución muy corto o por 
tener un riesgo que un banco no puede asumir. Para que estos proyectos de 
transformación social puedan seguir beneficiándose 
de un crédito adaptado a sus necesidades mantenemos la actividad de 
préstamos solidarios, y el Fondo de Garantía que los apoya. 
 


